
ARTÍCULO 4.3.2.3. CARGOS DE ACCESO ENTRE REDES DE TPBCL. La remuneración a
los proveedores de TPBCL por parte de otros proveedores de TPBCL en un mismo municipio, o
grupo de municipios a los que hacen referencia el ARTÍCULO 4.3.2.5 y el ARTÍCULO 4.3.2.6
del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV, por concepto de la utilización de sus redes, se realizará bajo
el mecanismo en el que cada proveedor conserva la totalidad del valor recaudado de sus usuarios
y se responsabiliza de todo lo concerniente al proceso de facturación.

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los proveedores acuerden otros mecanismos alternativos
para la remuneración de las redes.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 3)

ARTÍCULO 4.3.2.4. CARGOS DE ACCESO A REDES FIJAS (TPBCLE). La remuneración
de las redes fijas (TPBCLE) por concepto de la utilización de sus redes en sentido entrante y
saliente, por parte de los proveedores de redes y servicios fijos (TPBCLD), móviles y por parte
de los proveedores de redes y servicios fijos (TPBCL y TPBCLE) que sean responsables de la
prestación de servicios sobre redes fijas (TPBCLE), será definida de mutuo acuerdo.

En caso de que los proveedores no lleguen a un acuerdo, las redes de que trata el presente
artículo se remunerarán por minuto real, para lo cual se aplicará el cargo de acceso local de que
trata el ARTÍCULO 4.3.2.1 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV y un cargo por transporte que
estará vigente hasta el 01 enero de 2015 y que no podrá ser superior a los valores determinados
en la siguiente tabla:

Tabla senda cargo por transporte

Cargo por
Transporte

01-Abr-12 01-Ene-13 01-Ene-14 01-Ene-15

(pesos/minuto) 90,21 60,14 30,07 0

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2011. Valores definidos por minuto
real. La actualización de los pesos constantes a pesos corrientes se realizará a partir del 1º de
enero de 2013 conforme al literal b) del numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS.

PARÁGRAFO 1. No habrá lugar al pago de cargo por transporte en las llamadas que se cursen
entre usuarios de un mismo municipio ni para las llamadas de servicios fijos (TPBCLD) y
móviles, originadas o terminadas en los usuarios del municipio donde se encuentra ubicado el
nodo de interconexión.

PARÁGRAFO 2. El cargo por transporte aplicable a las redes fijas (TPBCLE) que pertenecen a
municipios con población superior a 10 mil habitantes y que cuentan con una conexión a una red
de fibra óptica nacional, listados en el ANEXO 4.4 del TÍTULO DE ANEXOS, será el
establecido en la "Tabla senda cargo por transporte" del presente artículo.

PARÁGRAFO 3. El cargo por transporte aplicable a las redes fijas (TPBCLE) de municipios con
población superior a 10 mil habitantes y que no cuenten con una conexión a una red de fibra
óptica nacional, no podrá ser superior a $135 por minuto real, expresado en pesos constantes de
30 de junio de 2007. La actualización de los pesos constantes a pesos corrientes se realizará
conforme al literal a) del numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS.



A partir del 1 de enero del año siguiente a aquél en que estas redes estén conectadas a la red de
fibra óptica nacional, se les aplicará a las mismas el valor de cargo por transporte que se
encuentre vigente en tal momento, de conformidad con lo establecido en la "Tabla senda cargo
por transporte" del presente artículo. Estos municipios serán incluidos en el ANEXO 4.4 del
TÍTULO DE ANEXOS.

PARÁGRAFO 4. Las redes fijas (TPBCLE) de municipios con población inferior a 10 mil
habitantes quedaran exceptuadas del pago de los valores dispuestos en la tabla senda cargo por
transporte del presente artículo. Para estas redes el cargo por transporte aplicable, no podrá ser
superior a $135 por minuto real, expresado en pesos constantes de 30 de junio de 2007. La
actualización de los pesos constantes a pesos corrientes se realizará conforme al literal a) del
numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 4 - modificado por la Resolución CRC 3534 de 2012)

ARTÍCULO 4.3.2.5. CASOS ESPECIALES PARA EL SERVICIO DE TPBCL. Para efectos
de interconexión y cargos de acceso, cuando el proveedor de TPBCLE, en una llamada entre
diferentes municipios de un mismo departamento no aplique el cargo por distancia a sus
usuarios, se asumirá que la red que cubre esos municipios es una red de TPBCL.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 5)

ARTÍCULO 4.3.2.6. CASOS ESPECIALES PARA MUNICIPIOS CON UNA MISMA
NUMERACIÓN. En las llamadas efectuadas a través de un proveedor al que le sea asignada
numeración geográfica de un municipio para prestar servicios en otros municipios del mismo
departamento, no podrá cobrarse ningún cargo por transporte entre ellos, de manera que se
aplicará el cargo de acceso a redes de TPBCL del municipio de origen.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 6)

ARTÍCULO 4.3.2.7. CARGOS DE ACCESO A REDES DE TMR. La remuneración de las
redes de TMR por parte de los proveedores de TPBC, TMC, PCS y Trunking, por concepto de la
utilización de sus redes de TMR, será definida de mutuo acuerdo.

En caso que los proveedores no lleguen a un acuerdo, las redes de que trata el presente artículo se
remunerarán por minuto real, para lo cual se aplicará el cargo de acceso local correspondiente al
grupo dos (2) de que trata el ARTÍCULO 4.3.2.1 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV y un cargo
por transporte rural, fijado libremente por el proveedor de TMR.

PARÁGRAFO. Los cargos de acceso para el Programa COMPARTEL de Telefonía Social serán
objeto de revisión con el fin de promover el acceso de la población a los servicios de
telecomunicaciones, en función del resultado de los estudios realizados por el gobierno nacional
sobre la política de servicio universal. Por lo tanto, se mantienen los valores de cargos de acceso
vigentes antes de la expedición de la presente resolución (Resolución CRT 1763 de 2007) para
los puntos de telecomunicaciones del Programa COMPARTEL de Telefonía Social, quedando de
la siguiente manera: un cargo de acceso local máximo de $56,64 por minuto redondeado para
octubre de 2007, más un cargo por transporte rural que no podrá ser superior a $154,27 por
minuto redondeado para abril de 2002. Los cargos a los que hace referencia el presente
parágrafo, se actualizarán mensualmente con el Índice de Actualización Tarifaria (IAT) definido



en el numeral 3 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 7)

ARTÍCULO 4.3.2.8. CARGOS DE ACCESO A REDES MÓVILES. <Artículo modificado
por el artículo 3 de la Resolución 5108 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Todos los
proveedores de redes y servicios móviles deberán ofrecer a los proveedores de redes y servicios
de larga distancia internacional y demás proveedores de redes y servicios móviles por lo menos
los siguientes dos esquemas de cargos de acceso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
4.3.2.9 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV:

Tabla 3

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2017. La actualización de los pesos
constantes a pesos corrientes se realizará a partir del 1o de enero de 2018, conforme al literal e)
del numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS. Corresponde al valor de los cargos de
acceso que los proveedores de redes y servicios móviles reciben de otros proveedores de redes y
servicios, cuando estos hacen uso de sus redes. Los proveedores de redes y servicios de Larga
Distancia Internacional pagarán cargos de acceso por originación y por terminación en las redes
móviles. Los valores que contempla la opción de uso corresponden a la remuneración por minuto
real, y la opción de capacidad corresponde a la remuneración mensual por enlaces de 2.048 Kbps
(E1) o su equivalente, que se encuentren operativos en la interconexión.

PARÁGRAFO 1o. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones a los que hace
referencia el presente artículo podrán establecer de mutuo acuerdo esquemas de remuneración
distintos a los dos esquemas de cargos de acceso previstos en la Tabla 3 del presente artículo,
siempre y cuando tales acuerdos se ajusten a las obligaciones y principios regulatorios.

PARÁGRAFO 2o. Cualquier proveedor de redes y servicios de Larga Distancia Internacional y
demás proveedores de redes y servicios móviles podrán exigir la opción de cargos de acceso por
capacidad, caso en el cual el proveedor de redes y servicios móviles a quien se le demande dicha
opción, podrá requerir un período de permanencia mínima, que solo podrá extenderse el tiempo
necesario para recuperar la inversión que se haya efectuado para adecuar la interconexión. Dicho
período de permanencia mínima en ningún caso podrá ser superior a un (1) año. En caso que se
presente un conflicto, el proveedor de redes y servicios móviles debe suministrar de inmediato la
interconexión a los valores previstos en la Tabla 3 del presente artículo, correspondientes a la
opción de cargos de acceso elegida por el otro proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones, mientras se logra un acuerdo de las partes o la CRC resuelve el conflicto en
caso que el mismo se presente a su consideración.

PARÁGRAFO 3o. La liquidación de los cargos de acceso se realiza de manera mensual tomando
la unidad asociada al esquema elegido, es decir, minutos mensuales cursados bajo la opción de
cargos de acceso por uso, o E1s operativos en la interconexión bajo la opción de cargos de
acceso por capacidad.



PARÁGRAFO 4o. En el esquema de remuneración mediante la opción de cargos de acceso por
capacidad, cuando el tráfico ofrecido sobrepase la capacidad dimensionada de la interconexión,
deberá ser enrutado a través de rutas específicas de desborde. Dicho tráfico de desborde será
remunerado por minuto cursado al doble del valor del cargo de acceso por uso establecido en la
Tabla 3 del presente artículo, siempre y cuando dicho tráfico no se haya generado por retrasos en
la ampliación de las rutas por parte del proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones que
recibe los cargos de acceso. La ampliación del número de enlaces requeridos para el óptimo
funcionamiento de la interconexión, debe llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3.2.16 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV.

PARÁGRAFO 5o. Los proveedores de redes y servicios móviles que hagan uso de la facilidad
esencial de Roaming automático nacional para la terminación del servicio de voz móvil, deberán
ofrecer a los proveedores de redes y servicios de larga distancia internacional y demás
proveedores de redes y servicios móviles el esquema de cargos de acceso definido por la
regulación para la red sobre la cual se preste efectivamente el servicio a sus usuarios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 5108 de 2017, 'por la cual se
modifica la Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 50.156 de 23 de febrero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 5050 de 2016:

ARTÍCULO 4.3.2.8. Todos los proveedores de redes y servicios móviles deberán ofrecer a
los proveedores de redes y servicios de larga distancia internacional y demás proveedores de
redes y servicios móviles por lo menos los siguientes dos esquemas de cargos de acceso, sin
perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCULO 4.3.2.9 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV:

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2014. La actualización de los
pesos constantes a pesos corrientes se realizará a partir del 1º de enero de 2016, conforme al
literal c) del numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS. Corresponde al valor de
los cargos de acceso que los proveedores de redes y servicios móviles reciben de otros
proveedores de redes y servicios, cuando estos hacen uso de sus redes. Los proveedores de
redes y servicios de Larga Distancia Internacional pagarán cargos de acceso por originación y
por terminación en las redes móviles. Los valores que contempla la opción de uso
corresponden a la remuneración por minuto real, y la opción de capacidad corresponde a la
remuneración mensual por enlaces de 2.048 Kbps (E1) o su equivalente que se encuentren
operativos en la interconexión.

Nota Editor: Entre el 31 de diciembre de 2014 y el 31 de diciembre de 2015 la Tabla 3 del
artículo 8 de la resolución CRT 1763 de 2007 correspondía a la siguiente tabla, que fue
establecida en su momento por el artículo 1 de la Resolución CRC 4660 de 2014:



Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2014. La actualización de los
pesos constantes a pesos corrientes se realizará a partir del 1º de enero de 2015, conforme al
literal c) del numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS. Corresponde al valor de
los cargos de acceso que los proveedores de redes y servicios móviles reciben de otros
proveedores de redes y servicios, cuando estos hacen uso de sus redes. Los proveedores de
redes y servicios de Larga Distancia Internacional pagarán cargos de acceso por originación y
por terminación en las redes móviles. Los valores que contempla la opción de uso
corresponden a la remuneración por minuto real, y la opción de capacidad corresponde a la
remuneración mensual por enlaces de 2.048 Kbps (E1) o su equivalente que se encuentren
operativos en la interconexión.

PARÁGRAFO 1. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones a los que hace
referencia el presente artículo podrán establecer de mutuo acuerdo esquemas de
remuneración distintos a los dos esquemas de cargos de acceso previstos en la Tabla 3 del
presente artículo, siempre y cuando tales acuerdos se ajusten a las obligaciones y principios
regulatorios.

PARÁGRAFO 2. Cualquier proveedor de redes y servicios de Larga Distancia Internacional
y demás proveedores de redes y servicios móviles podrán exigir la opción de cargos de
acceso por capacidad, caso en el cual el proveedor de redes y servicios móviles a quien se le
demande dicha opción, podrá requerir un período de permanencia mínima, que sólo podrá
extenderse el tiempo necesario para recuperar la inversión que se haya efectuado para
adecuar la interconexión. Dicho período de permanencia mínima en ningún caso podrá ser
superior a un (1) año.

En caso que se presente un conflicto, el proveedor de redes y servicios móviles debe
suministrar de inmediato la interconexión a los valores previstos en la Tabla 3 del presente
artículo, correspondientes a la opción de cargos de acceso elegida por el otro proveedor de
redes y servicios de telecomunicaciones, mientras se logra un acuerdo de las partes o la CRC
resuelve el conflicto en caso que el mismo se presente a su consideración.

PARÁGRAFO 3. La liquidación de los cargos de acceso se realiza de manera mensual
tomando la unidad asociada al esquema elegido, es decir, minutos mensuales cursados bajo la
opción de cargos de acceso por uso, o E1s operativos en la interconexión bajo la opción de
cargos de acceso por capacidad.

PARÁGRAFO 4. En el esquema de remuneración mediante la opción de cargos de acceso
por capacidad, cuando el tráfico ofrecido sobrepase la capacidad dimensionada de la
interconexión, deberá ser enrutado a través de rutas específicas de desborde. Dicho tráfico de
desborde será remunerado por minuto cursado al doble del valor del cargo de acceso por uso
establecido en la Tabla 3 del presente artículo, siempre y cuando dicho tráfico no se haya
generado por retrasos en la ampliación de las rutas por parte del proveedor de redes y
servicios de telecomunicaciones que recibe los cargos de acceso. La ampliación del número
de enlaces requeridos para el óptimo funcionamiento de la interconexión, debe llevarse a
cabo de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 4.3.2.16 del CAPÍTULO 3 del
TÍTULO IV.



PARÁGRAFO 5. Los proveedores de redes y servicios móviles que hagan uso de la facilidad
esencial de roaming automático nacional para la terminación del servicio de voz móvil,
deberán ofrecer a los proveedores de redes y servicios de larga distancia internacional y
demás proveedores de redes y servicios móviles el esquema de cargos de acceso definido por
la regulación para la red sobre la cual se preste efectivamente el servicio a sus usuarios.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 8 - modificado por la Resolución CRC 3136 de
2011 y Adicionado por la Resolución 4660 de 2014)

ARTÍCULO 4.3.2.9. CARGOS DE ACCESO PARA REMUNERAR LA RED DE TMC,
PCS Y/O TRUNKING POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE LARGA DISTANCIA
INTERNACIONAL QUE SEAN FILIALES, SUBORDINADAS O SUBSIDIARIAS DE
PROVEEDORES TMC, PCS Y/O TRUNKING O QUE AL MISMO TIEMPO PRESTEN LOS
SERVICIOS TANTO DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL COMO DE TMC, PCS
Y/O TRUNKING O QUE HAGAN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL. Los
proveedores de larga distancia internacional que sean filiales, subordinadas o subsidiarias de
proveedores de TMC, PCS y/o Trunking, o que al mismo tiempo presten los servicios tanto de
larga distancia internacional como de TMC, PCS y/o Trunking o que hagan parte del mismo
grupo empresarial, en sus relaciones de interconexión, deberán dar aplicación a la siguiente regla
de remuneración:

4.3.2.9.1. CA a remunerar: Valor mínimo {valor negociado*; CA regulado**; Regla de precio
mayorista ***}

Donde:

- Valor libremente negociado entre el proveedor de larga distancia internacional y el proveedor
de acceso.

- ** Valor regulado del CA por uso y por capacidad establecido en el ARTÍCULO 4.3.2.8 del
CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV.

- *** Regla de precio mayorista, se indica a continuación de acuerdo al esquema de
remuneración de las interconexiones.

4.3.2.9.1.1. Para el caso de las interconexiones que se encuentren bajo el esquema de
remuneración de cargos de acceso por uso, la anterior regla de precio mayorista, se define de la
siguiente forma:

PMU= Pm - %Cm - %Ur

Donde:

- PMU: Regla de precio mayorista por uso.

- Pm: Precio medio mensual ofrecido por el proveedor de larga distancia internacional a los
carriers internacionales para la terminación de tráfico en Colombia. Corresponde al precio
promedio mensual ofrecido a los carriers internacionales para la terminación de tráfico en
Colombia en la red del proveedor móvil con carácter de matriz o controlante, o que al mismo
tiempo presten los servicios tanto de larga distancia internacional como de TMC, PCS y/o
Trunking o que hagan parte del mismo grupo empresarial, de las cinco (5) principales rutas



originadoras de tráfico de larga distancia internacional entrante.

- %Cm: corresponden al 9% sobre el ingreso medio mensual. Dicho valor se refiere a los costos
de la operación del proveedor de larga distancia internacional.

- %Ur: se refiere al 13,62%, cifra que corresponde al costo de capital promedio ponderado
(WACC por sus siglas en inglés) para las redes móviles.

4.3.2.9.1.2. Para el caso de las interconexiones que se encuentren bajo el esquema de
remuneración por cargos de acceso por capacidad, la anterior Regla de precio mayorista, se
define de la siguiente forma:

PMC = Im - %Cm - %Ur.

(Im) = (Pm*Tm)/E1

Donde:

- PMC: Regla de precio mayorista por capacidad.

- Im: Ingreso Medio mensual por E1 ($/E1).

- Pm: Precio promedio mensual ofrecido a los carriers internacionales por el proveedor de larga
distancia internacional para la terminación de tráfico en Colombia en la red del proveedor móvil
con carácter de matriz o controlante, o que al mismo tiempo presten los servicios tanto de larga
distancia internacional como de TMC, PCS y/o Trunking o que hagan parte del mismo grupo
empresarial.

- Tm: Tráfico cursado mensual entre el proveedor de larga distancia internacional y el proveedor
de acceso móvil con carácter de matriz o controlante, o que al mismo tiempo presten los
servicios tanto de larga distancia internacional como de TMC, PCS y/o Trunking o que hagan
parte del mismo grupo empresarial.

- E1: Número de E1's operativos totales mensuales correspondientes al tráfico entrante[3], de las
relaciones de interconexión entre el proveedor de larga distancia internacional y el proveedor de
acceso móvil con carácter de matriz o controlante o que al mismo tiempo presten los servicios
tanto de larga distancia internacional como de TMC, PCS y/o Trunking o que hagan parte del
mismo grupo empresarial.

- %Cm: corresponden al 9% sobre el ingreso medio mensual. Dicho valor se refiere a los costos
de la operación del proveedor de larga distancia internacional.

- %Ur: se refiere al 13,62%, cifra que corresponde al costo de capital promedio ponderado
(WACC por sus siglas en inglés) para las redes móviles.

PARÁGRAFO 1. Para el caso de las interconexiones que se encuentren bajo el esquema de
cargos de acceso por uso, los proveedores de larga distancia internacional y sus respectivos
proveedores de acceso móvil con carácter de matriz o controlante, o que al mismo tiempo presten
los servicios tanto de larga distancia internacional como de TMC, PCS y/o Trunking o que hagan
parte del mismo grupo empresarial, deberán establecer la liquidación de los cargos de acceso con
base en el menor valor entre el valor negociado, el cargo de acceso regulado y el valor resultante
de la aplicación de la regla de precio mayorista por uso.



PARÁGRAFO 2. Para el caso de las interconexiones que se encuentren bajo el esquema de
cargos de acceso por capacidad, los proveedores de larga distancia internacional y sus respectivos
proveedores de acceso móvil con carácter de matriz o controlante, o que al mismo tiempo presten
los servicios tanto de larga distancia internacional como de TMC, PCS y/o Trunking o que hagan
parte del mismo grupo empresarial, deberán establecer la liquidación con base en el menor valor
entre el Cargo de acceso regulado y el valor resultante de la aplicación de la regla de precio
mayorista por capacidad.

PARÁGRAFO 3. Con base en la información suministrada mensualmente por los proveedores
de larga distancia internacional en el Sistema de Información Integral (SII) Colombia TIC, de
acuerdo con las tablas C y D del Formato 18 del TÍTULO REPORTES DE INFORMACIÓN, se
calculará en el SII de manera automática el valor mensual de las reglas de precio mayorista por
uso ($/min) y capacidad ($/E1), descritas en los numerales 4.3.2.9.1.1 y 4.3.2.9.1.2 del
ARTÍCULO 4.3.2.9 del presente título. Dichos valores serán publicados mensualmente por la
CRC en el sistema de información antes mencionado.

PARÁGRAFO 4. En virtud del artículo 50 de la Ley 1341 de 2009 y el numeral 4.1.1.3.2 del
ARTÍCULO 4.1.1.3, del CAPÍTULO 1 del TÍTULO IV todo proveedor de acceso móvil está en
la obligación de ofrecer de manera inmediata a cualquier proveedor de larga distancia
internacional que así lo requiera, el valor mínimo del cargo de acceso a remunerar su red, que
resulte de aplicar la fórmula contenida en el numeral 4.3.2.9.1 del presente artículo. En caso que
el valor mínimo a ofrecer corresponda al de la regla de precio mayorista, dicho valor deberá ser
ofrecido de manera inmediata a partir de la publicación del mismo por parte de la CRC.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 8a " adicionado por la Resolución CRC 2585 de 2010)

ARTÍCULO 4.3.2.10. CARGOS DE ACCESO PARA TERMINACIÓN DE MENSAJES
CORTOS DE TEXTO (SMS). <Artículo modificado por el artículo 4 de la Resolución 5108 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Todos los proveedores de redes y servicios móviles
deberán ofrecer a los demás proveedores de redes y servicios móviles, un cargo de acceso para la
terminación de mensajes cortos de texto (SMS) en sus redes, que no podrá ser superior a:

TABLA 4

Cargo de acceso 24-feb-17

(pesos/SMS) 1,00

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2017. Valor definido por unidad de
mensaje corto de texto (SMS). La actualización de los pesos constantes a pesos corrientes se
realizará a partir del 1o de enero de 2018, conforme al literal e) del numeral 1 del ANEXO 4.2
del TÍTULO DE ANEXOS.

Para el pago de este cargo de acceso, los proveedores de redes y servicios móviles deberán
considerar única y exclusivamente los mensajes cortos de texto (SMS) entregados a la plataforma
de administración de mensajes cortos de texto (SMSC) del proveedor destino. Lo anterior, en
concordancia con lo establecido en el régimen de protección de los derechos de los usuarios de
los servicios de comunicaciones sobre la materia.

Los cargos de acceso establecidos en el presente capítulo, se pagarán por el intercambio de todo
tipo de tráfico cursado en las diferentes relaciones de interconexión.



PARÁGRAFO 1o. Los proveedores de redes y servicios móviles que hagan uso de la facilidad
esencial de Roaming automático nacional para la terminación de mensajes de texto (SMS),
deberán ofrecer a los proveedores de redes y servicios de larga distancia internacional y demás
proveedores de redes y servicios móviles el esquema de cargos de acceso definido por la
regulación para la red sobre la cual se preste efectivamente el servicio a sus usuarios”.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Resolución 5108 de 2017, 'por la cual se
modifica la Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 50.156 de 23 de febrero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 5050 de 2016:

ARTÍCULO 4.3.2.10. CARGOS DE ACCESO PARA TERMINACION DE MENSAJES
CORTOS DE TEXTO (SMS). Todos los proveedores de redes y servicios móviles deberán
ofrecer a los demás proveedores de redes y servicios móviles, un cargo de acceso para la
terminación de mensajes cortos de texto (SMS) en sus redes, que no podrá ser superior a:

TABLA 4

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2014. Valor definido por unidad
de mensaje corto de texto (SMS). La actualización de los pesos constantes a pesos corrientes
se realizará a partir del 1º de enero de 2016, conforme al literal c) del numeral 1 del ANEXO
4.2 del TÍTULO DE ANEXOS.

Nota Editor: Entre el 31 de diciembre de 2014 y el 31 de diciembre de 2015 la Tabla 4 del
artículo 8B de la resolución CRT 1763 de 2007 correspondía a la siguiente tabla, que fue
establecida en su momento por el artículo 3 de la Resolución CRC 4660 de 2014:

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2014. Valor definido por unidad
de mensaje corto de texto (SMS). La actualización de los pesos constantes a pesos corrientes
se realizará a partir del 1º de enero de 2015, conforme al literal c) del numeral 1 del ANEXO
4.2 del TÍTULO DE ANEXOS.

Para el pago de este cargo de acceso, los proveedores de redes y servicios móviles deberán
considerar única y exclusivamente los mensajes cortos de texto (SMS) entregados a la
plataforma de administración de mensajes cortos de texto (SMSC) del proveedor destino. Lo
anterior, en concordancia con lo establecido en el régimen de protección de los derechos de
los usuarios de los servicios de comunicaciones sobre la materia.

Los cargos de acceso establecidos en el presente capítulo, se pagarán por el intercambio de
todo tipo de tráfico cursado en las diferentes relaciones de interconexión.



PARÁGRAFO 1. Los proveedores de redes y servicios móviles que hagan uso de la facilidad
esencial de roaming automático nacional para la terminación de mensajes de texto (SMS),
deberán ofrecer a los proveedores de redes y servicios de larga distancia internacional y
demás proveedores de redes y servicios móviles el esquema de cargos de acceso definido por
la regulación para la red sobre la cual se preste efectivamente el servicio a sus usuarios.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 8b - adicionado por la Resolución CRC 4660 de
2014)

ARTÍCULO 4.3.2.11. CARGOS DE ACCESO A REDES MÓVILES DE PROVEEDORES
QUE HAYAN OBTENIDO POR PRIMERA VEZ PERMISOS PARA EL USO Y
EXPLOTACIÓN DE ESPECTRO UTILIZADO PARA IMT. <Artículo modificado por el
artículo 5 de la Resolución 5108 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La remuneración de
las redes de los proveedores de redes y servicios móviles que hayan obtenido por primera vez
permisos para el uso y explotación de espectro radioeléctrico para la prestación de servicios
móviles terrestres en bandas utilizadas en Colombia para las IMT, corresponderá valor
contemplado en la siguiente Tabla:

Cargo de acceso 24-feb-17

Minuto (uso) 24,58

Capacidad (E1) 9.848.999,72

(pesos/SMS) 4,11

Nota: Valores expresados en pesos constantes de enero de 2017. Valor definido por unidad de
mensaje corto de texto (SMS). La actualización de los pesos constantes a pesos corrientes se
realizará a partir del 1o de enero de 2018, conforme al literal e) del numeral 1 del ANEXO 4.2
del TÍTULO DE ANEXOS. Los valores que contempla la opción de uso corresponden a la
remuneración por minuto real, y la opción de capacidad corresponde a la remuneración mensual
por enlaces de 2.048 Kbps (E1) o su equivalente que se encuentren operativos en la
interconexión.

4.3.2.11.1. La remuneración bajo el esquema al que hace referencia la Tabla del presente
artículo, tendrá aplicación por cinco (5) años, los cuales serán contados desde la fecha en que
quedó en firme el acto administrativo mediante el cual le fue asignado el primer permiso para
uso y explotación del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios móviles terrestres en
bandas utilizadas en Colombia para las IMT.

4.3.2.11.2. Culminado el periodo de cinco (5) años mencionado, la remuneración de las redes de
los proveedores a los que hace referencia el presente artículo, corresponderá a los valores de
cargos de acceso contemplados en las tablas del artículo 4.3.2.8 y del artículo 4.3.2.10 del
CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o aquella que lo modifique o adicione.

4.3.2.11.3. Todos los proveedores de redes y servicios móviles habilitados bajo el régimen
general previsto en la Ley 1341 de 2009 deberán ofrecer a los proveedores de redes y servicios
fijos, en las llamadas fijo - móvil, el cargo de acceso por uso establecido en el artículo 4.3.2.8 del
presente Título.

PARÁGRAFO. Los proveedores de redes y servicios móviles que, haciendo uso de la facilidad
esencial de Roaming automático nacional, terminen llamadas originadas en la red fija, deberán



ofrecer a los proveedores de redes de servicios fijos el valor del cargo de acceso por uso definido
por la regulación para la red sobre la cual se preste efectivamente el servicio.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Resolución 5108 de 2017, 'por la cual se
modifica la Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 50.156 de 23 de febrero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 5050 de 2016:

ARTÍCULO 4.3.2.11. CARGOS DE ACCESO A REDES MÓVILES DE PROVEEDORES
QUE HAYAN OBTENIDO POR PRIMERA VEZ PERMISOS PARA EL USO Y
EXPLOTACIÓN DE ESPECTRO UTILIZADO PARA IMT. La remuneración de las redes
de los proveedores de redes y servicios móviles que hayan obtenido por primera vez permisos
para el uso y explotación de espectro radioeléctrico para la prestación de servicios móviles
terrestres en bandas utilizadas en Colombia para las IMT, se regirá por las siguientes reglas:

4.3.2.11.1. Deberá aplicarse el valor de cargos de acceso al que hace referencia las tablas del
ARTÍCULO 4.3.2.8 y del ARTÍCULO 4.3.2.10 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o aquella
que lo modifique, adicione o sustituya, correspondiente al año inmediatamente anterior al del
cargo de acceso vigente, expresado en las mencionadas tablas. Cuando se esté dando
aplicación al último valor de la senda de las Tablas del ARTÍCULO 4.3.2.8 y del
ARTÍCULO 4.3.2.10 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV, o aquella que lo modifique,
adicione o sustituya, deberá aplicarse el penúltimo valor vigente de cargos de acceso referido
en las tablas antes mencionadas.

4.3.2.11.2. La remuneración bajo el esquema al que hace referencia el literal anterior, tendrá
aplicación por cinco (5) años, los cuales serán contados desde la fecha en que quedó en firme
el acto administrativo mediante el cual le fue asignado el primer permiso para uso y
explotación del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios móviles terrestres en
bandas utilizadas en Colombia para las IMT.

4.3.2.11.3. Culminado el periodo de cinco (5) años mencionado, la remuneración de las redes
de los proveedores a los que hace referencia el presente artículo, corresponderá a los valores
de cargos de acceso contemplados en las tablas del ARTÍCULO 4.3.2.8 y del ARTÍCULO
4.3.2.10 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o aquella que lo modifique o adicione.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 8c - adicionado por la Resolución CRC 4660 de
2014)

4.3.2.11.4.. CARGOS DE ACCESO A REDES MÓVILES EN LLAMADAS FIJO MÓVIL.
Todos los proveedores de redes y servicios móviles habilitados bajo el régimen general
previsto en la Ley 1341 de 2009 deberán ofrecer a los proveedores de redes y servicios fijos,
en las llamadas fijo - móvil, el cargo de acceso por uso establecido en el ARTÍCULO 4.3.2.8
del presente Titulo.

PARÁGRAFO. Los proveedores de redes y servicios móviles que, haciendo uso de la
facilidad esencial de roaming automático nacional, terminen llamadas originadas en la red
fija, deberán ofrecer a los proveedores de redes servicios fijos el valor del cargo de acceso



por uso definido por la regulación para la red sobre la cual se preste efectivamente el
servicio.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 8d adicionado por la Resolución CRC 4900 de
2016)

ARTÍCULO 4.3.2.12. CARGOS DE ACCESO PARA LLAMADAS DESDE TELÉFONOS
PÚBLICOS. El cargo de acceso y uso de las redes por concepto de llamadas salientes y entrantes
desde los teléfonos públicos será de libre negociación, bajo el principio de acceso igual - cargo
igual.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 9)

ARTÍCULO 4.3.2.13. NO APLICACIÓN DE LA REGLA MAYORISTA. Si transcurridos
los plazos para la transferencia de los saldos netos a favor de los proveedores de acceso fijos y/o
móviles de que trata el ARTÍCULO 4.3.2.2 y el ARTÍCULO 4.3.2.9 del CAPÍTULO 3 del
TÍTULO IV, establecidos directamente por los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones o definidos por la CRC a través de actos administrativos generales y/o
particulares en ejercicio de sus facultades legales, en el seno del Comité Mixto de Interconexión
(CMI), se constata que las condiciones de dicha transferencia no se han dado en el primer
período de conciliación, el proveedor de acceso fijo y/o móvil que al mismo tiempo preste
servicios de larga distancia internacional o que sea matriz, controlante o que haga parte del
mismo grupo empresarial, de un proveedor de servicios de larga distancia internacional, no estará
obligado a ofrecer al proveedor de servicios de larga distancia internacional que ha omitido llevar
a cabo la mencionada transferencia, el menor valor que resulte de la aplicación de la regla de
precio mayorista establecida en el ARTÍCULO 4.3.2.2 y el ARTÍCULO 4.3.2.9 antes
mencionados. La celebración del CMI deberá llevarse a cabo a más tardar dentro de los cinco (5)
días calendarios siguientes al vencimiento del plazo de dicha transferencia.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 9a - adicionado por la Resolución CRC 3101 de 2011)

ARTÍCULO 4.3.2.14. CARGOS DE ACCESO DE LAS REDES ENTRE PROVEEDORES
DE TELECOMUNICACIONES PARA LA MARCACIÓN 1XY DE LA MODALIDAD 1 DEL
ARTÍCULO 2.2.12.2.1.14 DEL DECRETO 1078 DE 2015. No habrá lugar al pago de cargos de
acceso y uso de redes entre los proveedores de telecomunicaciones para las llamadas realizadas
cuando se accede a los servicios con numeración 1XY, de que trata la modalidad 1 del ANEXO
6.3 del TÍTULO DE ANEXOS., o aquella que la modifique, adicione, sustituya o derogue.

PARÁGRAFO 1. Cuando se requiera el uso de la red de un proveedor de TPBCLD en una
comunicación con destino a un número 1XY que se encuentre clasificado como servicio de
urgencia de la modalidad 1 del ANEXO 6.3 del TÍTULO DE ANEXOS, o aquella que la
modifique, adicione, sustituya o derogue, el proveedor de TPBCL o TPBCLE que se encuentre
en capacidad técnica, deberá enrutar la llamada de manera equitativa entre los diferentes
proveedores de TPBCLD autorizados para prestar el servicio. Los proveedores de TPBCLD
deben cursar este tráfico sin cargo alguno.

En el evento en que el proveedor de TPBCL o TPBCLE no cuente con la capacidad técnica para
llevar a cabo lo establecido en el inciso anterior, deberá alternar trimestralmente el enrutamiento
entre los proveedores de TPBCLD, en el orden correspondiente a los prefijos de marcación



asignados para la prestación de este servicio.

PARÁGRAFO 2. Los proveedores de TMC, PCS y Trunking deberán entregar las llamadas a
números 1XY de la modalidad 1 del ANEXO 6.3 del TÍTULO DE ANEXOS, o aquella que la
modifique, adicione, sustituya o derogue, al proveedor de TPBCL o TPBCLE en el municipio en
donde preste servicio a los centros de atención de las entidades contempladas con la modalidad 1
más cercano al sitio de origen de la llamada.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 10)

ARTÍCULO 4.3.2.15. CARGOS DE ACCESO DE LAS REDES ENTRE PROVEEDORES
DE TELECOMUNICACIONES PARA LA MARCACIÓN 1XY DE LAS MODALIDADES 2,
3 Y 4 DEL ARTÍCULO 2.2.12.2.1.14 DEL DECRETO 1078 DE 2015. El cobro de los cargos de
acceso y uso de redes entre los proveedores de telecomunicaciones, para las llamadas realizadas
cuando se accede a los servicios con numeración 1XY definidos en las modalidades 2, 3 y 4 de
que trata el artículo 2.2.12.2.1.14 del Decreto 1078 de 2015, se regirá por lo establecido en el
CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o por las normas que los sustituyan, modifiquen o deroguen.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 11)

ARTÍCULO 4.3.2.16. REGLAS DE DIMENSIONAMIENTO EFICIENTE DE LA
INTERCONEXIÓN. La capacidad de la interconexión debe responder en todo momento a las
necesidades de tráfico de los proveedores interconectados. Para efectos del dimensionamiento
eficiente de las interconexiones, los proveedores a través del Comité Mixto de Interconexión
(CMI) deberán aplicar la siguiente metodología:

a. Identificación y análisis de tráfico de carga elevada y normal mensual, de cada una de las rutas
de interconexión activas, para los doce (12) meses previos, valor representativo anual, conocido
por su sigla en inglés (YRV), de que trata la Recomendación UIT-T E.492 y E.500.

b. Utilización del Grado de Servicio del 1% de bloqueo medio para la hora de mayor tráfico, o
aquel más exigente que hayan acordado las partes.

c. Aplicación de la fórmula de Erlang B utilizando los datos anteriores, para determinar el
número de enlaces requeridos en cada ruta. En el caso de evidenciarse una tendencia decreciente
del tráfico de una ruta se utilizará para el cálculo de enlaces el dato de tráfico de carga normal en
lugar del tráfico de carga elevada.

Teniendo en cuenta lo anterior, salvo que se acuerde algo distinto, los proveedores deberán
analizar bimestralmente el comportamiento de la interconexión, para efectos de identificar la
necesidad de incorporar o no ajustes en la misma, considerando la siguiente metodología y
criterios:

a. En el ámbito del CMI se analizará el porcentaje de ocupación promedio de tráfico en Erlangs
de cada una de las rutas de interconexión durante el bimestre inmediatamente anterior; dicho
porcentaje es la relación existente entre el promedio de los valores de tráfico pico de carga
elevada registrado en una ruta determinada, con respecto al umbral de tráfico de dicha ruta.

b. Criterio de subdimensionamiento: Cuando una ruta registre un porcentaje de ocupación
promedio de tráfico superior al 85%, calculado tal como se indicó en el literal anterior, el



proveedor afectado presentará en el CMI una proyección de crecimiento de dicha ruta para los
seis (6) meses subsiguientes. Las proyecciones contemplarán previsiones para procurar que la
ruta objeto de ampliación no supere el 80% de ocupación dentro de los seis meses siguientes a la
fecha de la ampliación.

c. Criterio de sobredimensionamiento: Cuando una ruta registre un porcentaje de ocupación
promedio de tráfico en Erlangs inferior al 60%, calculado como se señaló previamente, se
procederá a disminuir la cantidad de enlaces de interconexión de dicha ruta de manera tal que la
ruta pase a un nivel de ocupación promedio del 80% y cumpla el grado de servicio definido,
salvo que se utilice la capacidad mínima por ruta correspondiente a un (1) E1 de interconexión.

Si de la aplicación de los parámetros antes definidos se evidencia la necesidad de aumentar o
disminuir el número de enlaces activos requeridos para el óptimo funcionamiento de la
interconexión, las partes deberán proceder a la implementación efectiva de dichos ajustes dentro
de los cinco (5) días siguientes a la celebración del respectivo CMI. En caso de presentarse
sobredimensionamiento de la interconexión, y vencido el plazo antes indicado, el proveedor que
remunera el uso de la red podrá proceder de manera unilateral a la desconexión de los E1 de
interconexión que generan el sobredimensionamiento.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 12)

ARTÍCULO 4.3.2.17. PRUEBA DE IMPUTACIÓN PARA CARGOS DE ACCESO. Con el
fin de promover la competencia, proteger los derechos de los usuarios y garantizar el
cumplimiento de los principios y obligaciones regulatorias establecidas en el ARTÍCULO 4.3.1.1
del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV, la CRC de oficio o a solicitud de parte, adelantará una
actuación administrativa según las reglas de Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en la cual se aplicará una prueba de imputación cuyos resultados
serán de obligatorio cumplimiento. Con este fin, la CRC en cualquier momento podrá solicitar
información a todos los proveedores de telecomunicaciones.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 13)

ARTÍCULO 4.3.2.18. DEFINICIÓN DE PRUEBA DE IMPUTACIÓN PARA CARGOS DE
ACCESO. La prueba de imputación es el mecanismo mediante el cual el regulador constata que
los proveedores de telecomunicaciones ofrecen a otros proveedores las mismas condiciones que
se imputan a sí mismos, de manera que se garanticen los principios y obligaciones regulatorias
establecidas en el ARTÍCULO 4.3.1.1 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 14)

ARTÍCULO 4.3.2.19. APLICACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO MÁXIMOS. A partir
de la entrada en vigencia de la presente resolución (Resolución CRT 1763 de 2007) los cargos de
acceso acordados por los proveedores o definidos por la CRC mediante actos administrativos de
carácter particular y concreto, que sean mayores a los cargos de acceso máximos fijados en el
presente capítulo, se reducirán a los valores aquí definidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los
proveedores puedan negociar cargos de acceso menores a los máximos fijados en el CAPÍTULO
3 del TÍTULO IV.

(Resolución CRT 1763 de 2007, artículo 15)



SECCIÓN 3. OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 4.3.3.1. IMPLEMENTACIÓN DE DESBORDES. Para efectos de cumplir con
lo dispuesto en el parágrafo 4 del ARTÍCULO 4.3.2.8 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV,
adicionado por la presente resolución (Resolución CRC 2354 de 2010), en las interconexiones de
redes de los operadores de TPBCLDI, TMC, PCS y Trunking con redes de TMC, PCS y
Trunking se deberán habilitar las rutas de desborde requeridas en sus relaciones de interconexión
teniendo en cuenta los lineamientos de la UIT-T, a más tardar el 15 de marzo de 2010.

(Resolución CRC 2354 de 2010, artículo 3)

ARTÍCULO 4.3.3.2. MONITOREO. la CRC monitoreará las cifras base para el cálculo de la
regla de precio mayorista tanto por uso como por capacidad, con el fin de hacer seguimiento a las
condiciones de competencia en el mercado de terminación de llamadas de larga distancia
internacional entrante en todo el territorio nacional, para efectos de determinar si se hace
necesario adoptar medidas regulatorias adicionales o complementarias. En caso de encontrarse
presuntas inconsistencias en dichas cifras, esta Comisión podrá solicitar información aclaratoria
y, de ser el caso, remitirá a la autoridad de inspección, vigilancia y control para lo de su
competencia.

(Resolución CRC 2585 de 2010, artículo 9)

ARTÍCULO 4.3.3.3. MEDIDAS REGULATORIAS PARTICULARES. Las medidas
regulatorias de carácter general contenidas en el ARTÍCULO 4.3.2.8 del CAPÍTULO 3 del
TÍTULO IV se expiden sin perjuicio de la revisión y el análisis respecto de la posibilidad de
adoptar eventuales medidas regulatorias particulares, respecto del proveedor cuya posición
dominante ha sido constatada en el mercado susceptible de regulación ex ante denominado "Voz
Saliente Móvil", sujetas al trámite de una actuación administrativa de carácter particular, con
observancia de los principios que informan tales actuaciones.

(Resolución CRC 3136 de 2011, artículo 9)

ARTÍCULO 4.3.3.4. TRASLADO DE EFICIENCIAS Y BENEFICIOS AL USUARIO.
<Artículo derogado por el artículo 9 de la Resolución 5108 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 9 de la Resolución 5108 de 2017, 'por la cual se modifica
la Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.156 de 23 de febrero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 5050 de 2016:

ARTÍCULO 4.3.3.4. Una vez se empiecen a aplicar los valores de cargos de acceso
establecidos en el ARTÍCULO 4.3.2.8 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o en resoluciones
de carácter particular y concreto, los proveedores de redes y servicios que al momento de



entrada en vigencia de la presente resolución (Resolución CRC 3136 de 2011) participan en
el mercado 'Voz Saliente Móvil', deberán transferir a sus usuarios los beneficios y eficiencias
que genera la disminución de los cargos de acceso.

Para estos efectos, durante la vigencia de la senda de reducción de cargos de acceso
establecida en el ARTÍCULO 4.3.2.8 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o en las
Resoluciones que la modifiquen o sustituyan, la totalidad de la disminución del cargo de
acceso regulado debe ser efectivamente involucrada por parte de los proveedores de redes y
servicios móviles como un criterio de costos eficientes para la determinación de los precios
ofrecidos a sus usuarios o verse reflejada en el despliegue de nueva infraestructura que
beneficie a los mismos. Las inversiones en infraestructura deberán hacerse en zonas rurales y
estratos socioeconómicos 1 y 2.

Con el fin de garantizar el cumplimiento de la obligación de transferencia de beneficios a sus
usuarios, los proveedores deberán:

(i) Informar a la CRC respecto de todos los conceptos relacionados con cargos de acceso, así:

a. Los ingresos mensuales por concepto de cargos de acceso a la red propia.

b. Los egresos mensuales por cargos de acceso a otras redes móviles.

c. Calcular las diferencias de los egresos por cargos de acceso a las redes de otros
proveedores, de tal manera que se determine:

1. el valor a remunerar a cada operador según el volumen de tráfico cursado (minutos) y/o la
cantidad de E1 operativos en la interconexión del mes, teniendo en cuenta los valores de los
cargos de acceso establecidos en el ARTÍCULO 4.3.2.8 y sus modificaciones.

2. el valor regulado a remunerar a cada proveedor, derivado de la aplicación de resoluciones
de carácter general y/o particular y concreto que expida la CRC.

Lo anterior conforme con las siguientes fórmulas:

Interconexión por uso:

Donde,

, es la diferencia de egresos por cargos de acceso por minuto ($/minuto), del tráfico
originado en la red del proveedor j y terminado en la red del proveedor i,

, es el cargo de acceso por minuto ($/minuto) nominal regulado bajo el
cual el proveedor j remuneró al proveedor i durante el mes t del año anterior para el cual se
calcula esta fórmula, derivado de la aplicación de resoluciones de carácter general y/o
particular y concreto expedidas por la CRC.

, es el tráfico (minutos) originado en la red del proveedor j y terminado en la red del
proveedor i durante el mes t,

, es el cargo de acceso por minuto ($/minuto) regulado, a remunerar por el



proveedor j al proveedor i, derivado de la aplicación de resoluciones de carácter general y/o
particular y concreto que expida la CRC.

Interconexión por capacidad:

Donde:

, es la diferencia de egresos por cargos de acceso por capacidad ($/E1), del tráfico
originado en la red del proveedor j y terminado en la red del proveedor i,

, es el cargo de acceso por minuto ($/minuto) nominal regulado bajo el
cual el proveedor j remuneró al proveedor i durante el mes t del año anterior para el cual se
calcula esta fórmula, derivado de la aplicación de resoluciones de carácter general y/o
particular y concreto expedidas por la CRC.

, es la cantidad de E1 operativos en la interconexión entre el proveedor j y el proveedor
i durante el mes t

, es el cargo de acceso por capacidad ($/E1) regulado, a remunerar por el
proveedor j al proveedor i, derivado de la aplicación de resoluciones de carácter general y/o
particular y concreto que expida la CRC.

(ii) Obtenido el valor numérico en pesos de dicha diferencia, los proveedores deberán hacer
el registro contable de dichos recursos y reflejarlo en una cuenta auxiliar particular exclusiva
de costos y/o gastos que se estime pertinente en el estado de pérdidas y ganancias de tal
manera que la cuenta de costos y/o gastos por concepto de pagos de interconexión se
encuentre desagregada en dos conceptos: 1. Por el efecto de la reducción de cargos de acceso
(monto B en el siguiente ejemplo) y; 2. La diferencia entre los pagos totales de interconexión
y dicho efecto (monto A - B en el siguiente ejemplo). El monto del efecto corresponde a la
cuenta auxiliar particular exclusiva de que trata este numeral. Por ejemplo:

Costos y/o gastos por concepto de pagos totales de interconexión (A)

Efecto de las reducciones de cargos de acceso (B)

Diferencia entre los pagos totales de IX y el efecto (A - B)

(iii) Los proveedores deberán hacer la respectiva apropiación contable de los recursos
destinados a la transferencia de beneficios derivados de las reducciones de cargos de acceso
de manera separada dependiendo de si se trata de: 1. Inversiones en infraestructura o; 2.
Reducciones de tarifas. Estas apropiaciones deberán ser registradas en una cuenta auxiliar
particular exclusiva del balance y/o del estado de pérdidas y ganancias donde se identifique
de forma explícita en el nombre de la partida que los costos, gastos y/o inversiones en
infraestructura corresponden al efecto de la regulación.

(iv) Una vez efectuada la transferencia a los usuarios de los recursos en las cuentas
mencionadas en el literal anterior, los proveedores deberán remitir un informe a la CRC de
manera trimestral, usando metodologías de alto rigor técnico, en el cuál se explique de
manera detallada cómo se benefician los usuarios por cada tipo de plan, demostrando cómo



se transfiere la totalidad de la diferencia registrada en las cuentas auxiliares particulares
exclusivas del balance y/o del estado de pérdidas y ganancias a las que hace referencia en el
presente artículo.

Anexo a este informe deberá remitirse a la CRC los registros contables de las cuentas
auxiliares particulares exclusivas que se hayan destinado en el balance y/o del estado de
pérdidas y ganancias para evidenciar las transferencias de beneficios derivadas de las
reducciones de cargos de acceso.

(Resolución CRC 3136 de 2011, artículo 10 - modificado por la Resolución CRC 4660 de
2014)

ARTÍCULO 4.3.3.5. MEDIDAS REGULATORIAS EN EL MERCADO MINORISTA. La
CRC monitoreará el comportamiento de los proveedores de redes y servicios que participan del
mercado "Voz Saliente Móvil", así como el impacto de las medidas establecidas a través de la
presente resolución (Resolución CRC 3136 de 2011). En caso de no encontrar efectos positivos
de esta intervención mayorista sobre la falla de mercado generada a partir de la diferenciación de
precios, o en caso de evidenciarse que los proveedores profundizan los diferenciales de precios
off-net/on-net, o en caso que no se transfieran a los usuarios los beneficios y eficiencias que se
generan con lo previsto en el presente acto administrativo (Resolución CRC 3136 de 2011), la
CRC procederá al análisis de la viabilidad de implementar medidas regulatorias relacionadas con
regulación de precios en el mercado "Voz Saliente Móvil".

(Resolución CRC 3136 de 2011, artículo 11)

ARTÍCULO 4.3.3.6. REPORTE DE INFORMACIÓN REGULATORIA Y DEL
DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA. Con el propósito de contar con información amplia,
exacta, veraz y oportuna, los proveedores de redes y servicios que participan del mercado "Voz
Saliente Móvil" deberán informar a la CRC:

(i) Trimestralmente, los ingresos mensuales por concepto de cargos de acceso a la red móvil
propia, los egresos mensuales por concepto de cargos de acceso a otras redes móviles, y las
diferencias de los egresos por cargos de acceso a las redes de otros proveedores en los términos
del numeral (i) del ARTÍCULO 4.3.3.4 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV, y

(ii) Semestralmente, las condiciones en que los proveedores han trasladado la totalidad de la
disminución del cargo de acceso regulado a las reducciones de los precios de los servicios de voz
a sus usuarios, o en su defecto,

(iii) Semestralmente, los proyectos en los cuales se invirtieron los recursos destinados a
despliegue de nueva infraestructura, producto de la diferencia entre los valores a ser pagados por
concepto de la aplicación de la senda de disminución de cargos de acceso prevista en el
ARTÍCULO 4.3.2.8 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV y el valor de los cargos de acceso que se
derive de la aplicación de otras medidas de carácter particular y concreto que adopte la CRC.
Para tal efecto, los proveedores deberán reportar la información relacionada en el ANEXO 4.5
del TÍTULO DE ANEXOS en el sistema de información integral de que trata la Ley 1341 de
2009, Colombia TIC.

Lo anterior sin perjuicio del monitoreo que adelante la CRC respecto del mercado minorista de
"Voz Saliente Móvil" y del mercado mayorista de terminación de llamadas móvil - móvil en todo



el territorio nacional.

(Resolución CRC 4001 de 2012, artículo 2)

CAPÍTULO 4.

TARIFAS MINORISTAS

SECCIÓN 1.

TARIFA PARA LLAMADAS FIJO A MÓVIL

ARTÍCULO 4.4.1.1. TOPE TARIFARIO PARA LAS LLAMADAS ORIGINADAS EN
REDES FIJAS CON TERMINACIÓN EN REDES MÓVILES DE INFORMACIÓN
REGULATORIA Y DEL DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA. Los proveedores de redes
y servicios de telecomunicaciones móviles que en virtud del régimen de transición establecido en
el artículo 68 de la Ley 1341 de 2009, tengan la titularidad de las llamadas fijo a móvil, cobrarán
al usuario que realice llamadas originadas en una red fija y terminadas en la red móvil de dicho
proveedor, una tarifa inferior o igual a la que se obtenga de aplicar la siguiente fórmula:

Donde,

PFM= Valor eficiente máximo por minuto que puede cobrar un proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones móviles para llamadas de fijo a móvil que sean de su titularidad.

CTRM= Valor por minuto que corresponde al costo de uso de la red móvil para la terminación de
llamadas establecido en el ARTÍCULO 4.3.2.8 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV o aquella
norma que la modifique, adicione o sustituya (Se utiliza el valor de cargo de acceso regulado
aplicable a la red móvil donde termina la llamada, actualizado con IAT).

CARF= Valor por minuto que corresponde al costo de uso de la red fija establecido en el
ARTÍCULO 4.3.2.1 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV (se utiliza el valor del grupo dos de los
cargos de acceso actualizado por IAT)

PRIEF= Precio Regulado de la instalación esencial de facturación, distribución y recaudo
establecido en el ARTÍCULO 4.9.1.1 CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV (se utiliza el valor antes de
IVA y actualizado por IAT)

MPPF= Minutos Promedio de llamadas fijo móvil por factura equivalente a 66,17 minutos.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la llamada desde una red fija a una red móvil utilice redes
fijas TPBCLE, y siempre que ésta genere el cobro adicional por concepto de cargo de transporte
de que trata el ARTÍCULO 4.3.2.4 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV, dicho cobro podrá
adicionarse al tope establecido en este artículo. En todo caso, para estas llamadas, los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán discriminar los cargos de
transporte en la correspondiente factura.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El tope tarifario se actualizará automáticamente con el cargo de



acceso eficiente correspondiente a la red móvil, con el cargo de acceso a la red fija
correspondiente al grupo dos de proveedores de redes y servicios fijos y con el valor tope
regulado de la instalación esencial de facturación, distribución y recaudo, los que a su vez se
actualizarán con base en el IAT, de acuerdo con la metodología establecida por la CRC en el
numeral 1 del ANEXO 4.2 del TÍTULO DE ANEXOS o en aquélla que la adicione, modifique o
sustituya.

PARÁGRAFO TERCERO. En los eventos en que la llamada se origine desde un teléfono
público monedero y termine en la red de un proveedor móvil que tenga la titularidad de llamada
fijo - móvil, dicha llamada está sujeta al tope tarifario fijado en el presente artículo. En este caso,
el proveedor podrá redondear el valor de la llamada hacia arriba al valor de la moneda de
denominación más cercano.

PARÁGRAFO CUARTO. La tarifa máxima establecida en este artículo podrá ser revisada por la
CRC cuando lo estime necesario y, en todo caso, estará afecta de manera inmediata a lo
establecido respecto de los cargos de acceso para redes fijas y/o móviles y al valor tope de la
instalación esencial de facturación, distribución y recaudo, fijados en la regulación de carácter
general de la CRC. (Resolución CRT 087 de 1997, artículo 5.8.2 - modificado por la Resolución
CRC 4900 de 2016)

CAPÍTULO 5.

TARIFA MÍNIMA DE LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA EXPRESA QUE TENGAN
COMO FIN LA DISTRIBUCIÓN DE OBJETOS POSTALES MASIVOS Y SU
INTERCONEXIÓN ENTRE OPERADORES

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 4.5.1.1. ÁMBITO Y OBJETO DE APLICACIÓN. El CAPÍTULO 5 del
TÍTULO IV tiene por objeto establecer la tarifa mínima del servicio de Mensajería Expresa
Masiva y su interconexión entre operadores, de que trata el parágrafo del artículo 12 de la Ley
1369 de 2009, así como fijar los criterios aplicables al acceso y uso de las redes postales en
Colombia.

(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 1)

SECCIÓN 2.

TARIFA E INTERCONEXIÓN

ARTÍCULO 4.5.2.1. TARIFA MÍNIMA PARA LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA
EXPRESA MASIVA. Los operadores del servicio de Mensajería Expresa que tenga como fin la
distribución de objetos postales masivos podrán acordar libremente con sus usuarios las tarifas
por la prestación de dicho servicio. No obstante, la tarifa mínima aplicable a los usuarios de
dicho servicio, a que se refiere el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1369 de 2009, es de $394
pesos constantes de enero de 2010 por envío.



(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 3)

ARTÍCULO 4.5.2.2. CRITERIOS GENERALES PARA INTERCONEXIÓN POSTAL. En la
interconexión entre operadores para la prestación de servicios postales se deberán observar los
siguientes criterios:

4.5.2.2.1. ORIENTACIÓN A COSTOS. Las tarifas de interconexión deberán estar orientadas a
costos eficientes más utilidad razonable.

4.5.2.2.2. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Los operadores de servicios postales deberán
ofrecer a otro operador de servicios postales condiciones legales, técnicas, operativas y
económicas no menos favorables a las ofrecidas a sus matrices, filiales, subsidiarias o a sí
mismo, o a cualquier otro operador de servicios postales en condiciones no discriminatorias.

4.5.2.2.3. PUBLICIDAD. La totalidad de las condiciones legales, técnicas, operativas y
económicas bajo las cuales los operadores postales prestarán la interconexión postal serán
públicas.

(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 4)

ARTÍCULO 4.5.2.3. TARIFA MÍNIMA PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE
OPERADORES DE MENSAJERÍA EXPRESA MASIVA. La tarifa de interconexión para la
prestación del servicio de Mensajería Expresa que tenga como fin la distribución de objetos
postales masivos podrá ser acordada libremente por los operadores. No obstante, aplicará una
tarifa mínima de interconexión para la prestación del servicio de Mensajería Expresa que tenga
como fin la distribución de objetos postales masivos conforme al parágrafo del artículo 12 de la
Ley 1369 de 2009 de $342 pesos constantes de enero de 2010 por envío. Esta tarifa mínima será
reconocida por el Operador Interconectado al Operador Interconectante.

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación de la tarifa mínima de interconexión establecida en
el CAPÍTULO 5 del TÍTULO IV, el Operador Interconectado deberá entregar los Objetos
Postales Masivos al Operador Interconectante en el centro principal de clasificación en la zona
geográfica dentro de la cual se encuentre el destinatario, o en el punto que los Operadores
acuerden.

(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 5)

ARTÍCULO 4.5.2.4. ACTUALIZACIÓN TARIFARIA. La actualización de las tarifas a las
que se refiere el CAPÍTULO 5 del TÍTULO IV de pesos constantes, a pesos corrientes, se
realizará anualmente cada primero de enero y a partir del primero de enero de 2011 de acuerdo
con la variación anual del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV).

PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia del CAPÍTULO 5 del TÍTULO IV, las tarifas
del servicio de mensajería expresa que tengan como fin el envío de objetos postales masivos y su
interconexión entre operadores deberán ajustarse a lo previsto en el CAPÍTULO 5 del TÍTULO
IV.

(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 6)



ARTÍCULO 4.5.2.5. REVISIÓN DE LAS TARIFAS MÍNIMAS. La CRC, en ejercicio de sus
funciones, podrá revisar las tarifas mínimas contenidas en el CAPÍTULO 5 del TÍTULO IV
teniendo en cuenta entre otros aspectos, los resultados de los estudios que adelante en materia de
calidad de servicios postales.

(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 7)

ARTÍCULO 4.5.2.6. REPORTE DE INFORMACION. Los operadores del servicio de
Mensajería Expresa Masiva deberán reportar a la CRC con periodicidad trimestral, la
información sobre las tarifas pactadas con sus usuarios y con otros operadores postales de
mensajería expresa masiva por concepto de interconexión, de acuerdo con el formato del
ANEXO 4.6 del TÍTULO DE ANEXOS, en las siguientes fechas:

- 15 de abril de cada año: Tarifas pactadas durante el 1er trimestre del año en curso.

- 15 de julio de cada año: Tarifas pactadas durante el 2do trimestre del año en curso.

- 15 de octubre de cada año: Tarifas pactadas durante el 3er trimestre del año en curso.

- 15 de enero de cada año: Tarifas pactadas durante el 4to trimestre del año anterior.

PARÁGRAFO 1. Los operadores deberán remitir a la CRC copia de los acuerdos celebrados con
usuarios del servicio de Mensajería Expresa Masiva, así como aquéllos que tengan por objeto la
interconexión con otros operadores, donde se señalen las condiciones legales, técnicas,
operativasy económicas pactadas, para aquellos casos en que se negocien volúmenes anuales
iguales o superiores a cien mil (100.000) envíos, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha en que dichos acuerdos fueron pactados. En el caso de acuerdos existentes a
la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución (Resolución CRC 2567 de 2010), los
operadores deberán remitir dichos acuerdos a más tardar el 30 de septiembre de 2010. En caso de
presentarse modificaciones a los acuerdos a los que se refiere el presente parágrafo, los
operadores deberán enviar a la CRC la información pertinente dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a dicha modificación. Para el caso de acuerdos que tengan por objeto la interconexión
entre operadores, será el Operador Interconectado el responsable de remitir a la CRC la copia de
los acuerdos suscritos.

PARÁGRAFO 2. En caso que en los acuerdos se incluya información a la cual la Ley le haya
conferido el carácter de confidencial, ésta debe ser reportada en documento separado, y quedará
sujeta a tratamiento reservado. En todo caso, la información sobre precios no puede ser
considerada como confidencial por los operadores.

(Resolución CRC 2567 de 2010, artículo 8)
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